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CESIMA DO PARTICIPACIONES DEL CAPITA! 

PRIMERA 9 SOCIAL DELA COMPAÑIA AGENCIAS NEPTUNO 

E) 
LTDA. DUE EFECTUAN LOS SEÑORES HAPFY 

  

z 4 EISER FLORES, EN UNION CE SU CONYUGE 

O HERLEDES HANON DE EJSER, CARLOS ElSEF 

SOJETE 6 PEREZ Y STEPHAMIE EISER DE CRESPO Á 

7 TS FAVUE DEL SEÑOR AGOGADO LUIS USTERAN 

0 ' GUNEZ AMADOR enn 

9 CUAMTIA HIDETERIINADA === 

zo En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, Fepublica del 

1 Ecuador, el día vembicine oóye agos Lo4e mil novecientos noventa yoruatr oJante md, 

0 12 Abogado MARCUS Dif. LASUHET E. Hot: 930 vigésimo Primero de este Cántón, 

  

(34) Loa 1 
13 Sárecen las senñotes, HARRY EISER FLOR ES, casado, ejecutiva; HERE EDES HARE 

14 DE EISER, casada, dedicada a los quehx ACBres del hogar; CARLOS Els Sep PERES, 

15 ullern, ejeculivo; SITEPHARFRIE CC CEE DE ECRESFA, cosado, ado a los 

16 quehaceres del hogor; Y, LUIS ES 04N GOMEZ AMADOR soler oagada, Los 

17 comparecientes ecualorianas, magores de edód, domiciliados en esta citdad, 

18 cópaces pora obligarse y conirater, a quienes de conocer doy fe Bien instruidos 

sobre el objeto y resultado de esta Escrilura, e la que proceden por sus propios 

   
    

   

    

            

   

  

   

derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

Ís dl Lea | tenor siquiente:- SLNDE NOTARIO: Sirvase autorizar en el Registro de 

Sm 3 APuldicas os su cargo, una por la que conste los transferencias e 

a: Jos del capital sucial de la Compañía AGENCIAS NEPTUNO CLTDA., que 

| al tener de 1% siguientes cláusulas: per reee. gl 

escritura publica au cicada por la Hotaria Desimo Tercera de 

vaeyaquil, doctora Moema Plaza de Garcia, el diez de marzo de fil novecientos 

selenta y seis, inscrila en el Registro Mercantil del mismo cantón el dos de abril 

2 del misimo año, se constibago la Compañía AGENCIAS MEPFUNA CLTDA. 4, blo 
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Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia, reunida con la presencia 

de la totalidad de su capital encia), en sesión celebrada el dia veintidos de aquesta ;.: 

de mil novecientos noventa y enatro, resolvió, por unanimidad, autorizar las 

transferencias de participaciones que se efectuan de conformidad con la cláusula 

siquiente. Lo antes expresado y Cerlificado otorgado por el Gerente de la 

Compañía AGENCIAS NEPTUNO CALIDA? que se insertará y formará parte in egrante 

de esta escritura- SEGUNDA: TRANSFERENCIAS DE FARTICIPACIÓNMES no El 
2 

señor Harry Ejser Flores, en unión de su cónyuge, señora Mercedes Halitn de bros / 
? 

Jeclaron que ceden y lransfieren a favor del senor ebogado Luis Esieban Gómez 

Amador laz dos participaciones de un mil sucres cada una, de su propiedal: 

correspondientes al capital encial de la Compañía AGENCIAS NEPTUNO CLTDA; y, 

que habiendo recibido el precio pactado por las mismas, el señor abogado Luls 

Esteban Górnez «fumador pasa u ser el propietario único y exclusivo de 133 

mencionadas participaciones: DOS) Fl señor abugado Luis Esteban Gámez Amador, 

por sus propjes derechos, Jeclara que acepto la bransferencia Je las ys 

participaciones de un mil sucres cada una correspondientes al capital social de Yá 

Compañía AGENCIAS NEPTUNO CLTDA., que Je efectúa el señor Harry Eiser Fluresi 

en umón de su cónyuge, señora Mercedes ta de Eiser, de conformidad con 15 

expresado en el numeral uno que antecede 400) l señor Carlos Elser Pérez, por 
Pa 77 

<4s propios áerpchos declara que cede y transfiere a favor del señor abogado Luis 
yy? : 

Esteban Aomez-h Arnador las custracientas noventa y nueve participaciones de uh 

tnil sucres cada una, de su propiedad, correspondientes al capital social de la 

Compañía AGENCIAS MEPTUNO CLTDA.; y, que habiendo recibido el precio pactado 

nor las mismas, el señor abogado Luis Esteban Gómez Amedor pasa a ser el 

propietario único y exclusivo de las mencionadas cualracientas noventa y nueve 

participaciones; CUATRO) El señor abogado Luis Esteban Gómez Amador, por sus 

propios derechos, declora que acepta la transterencia de las cualrocientas 

noventa y nueve participaciones de un mil sucres cada una correspondientes al 

     



CERTIFICADO 

. 

he conformidad con do «dispuesto en el artículo clenlo quince de la Ley de 

Compañias, ctuoplerne certificar que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía AGENCIAS NEPTUNO CLTDA, celebrada el día 22 de agosto de 1094) 

reunida con la presencia de la totalidad del capital social de la Compañía, resolvió 

por unanimidad, lo siguiente ( 1) Autorizar al señor Harry Elser Flores, para que 
o a 

transfiera a favor del señor abogado Luis Esteban Gómez Amador, dos 

participaciones de un sail sucres cada + aq de su propiedad, perlenecientes al 

0 capital social de AGENCIAS NEPTUNO CTUDA 2 Le daricar dd señor Carlos Fiset 

Pérez, para que iránsfiera a lavor del senor abogado Luis Esteban Gómez Amador, 1492) 

cat dentar venda y o + ve porlicipaciones le cn milo “ero ado ma de su 

propiedad, perlen- ienles al capital social de AGENCIAS NEPTUNO C.LTDA.; yy 5 

Autorizar a la se: ca Slephanie Fiser de Crespo, para que transfiera a favor del 

eñor abogado Luis Estelan Gómez Arm lor, cuatrocientas noventa y 1 Te WE 

un
 participaciones de un foil sucre: 

Gñpilal sacial de AC! CITAS NEPTUNO C.LTDA. 
e An 

va Sa e 

cada una de su propiedad, pertenecientes al 

as .- y 

   

  

IN UNO €. Lida. Y 

arry Eiser Flores 

GERENTE
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Uyarggud, Dldescpliembre de 199: 

Señor Don 

HARRY E. LISUR FLORES 

cludad.- 
Py 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su copciaieldo que le tunta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía CABEMIIAS HLPTUMD €. L1P4. en sesión colobrada ol día de hoy, resolvió 
reelegir a usted GÉREMTE de la Compañía, por 06 perdado de CHACO años y con los deberes y 

las atribuciones constantes en sus Estotulos Sociales, En el desempeño de sus funciones usted 
ejercerá, individualmente, la representación legal, judiciol y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía “AGENCIAS NEPTUNO €. LTDA", 20 constituyó mediente Escritura Público 
autorizada por Ja Motaria Décima Terczra de Guayaguil, Dra, Norma Plaza de García, el día 10 
de marzo de 1976, inscrita enel Registra Mercantil de este carndón, el 2 de abril del mismo 
año. Posteriorimente, Ja Complaña suricntó sy capital sacial y reformá sua estatutos sociales, 
mediante Escrituras Públicas gulorizadas por la misma Notaria Décima Tercera de Guayaquil, 
Dra. Horima Plaza de García, losolfas 30 de agosto de 1977 y 13 de febrero de 1984, inscritas 
nel Registro Mercantil de este canlón, el 30 ve tuayo de 1978 y el 12 de abri) de 1984, 
respectivamente. 
Pi 

  

Muy a enta mente, 

E >) Y 
A Gon z dla. ab. 
Tegjesa bómez de Part. 
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«Conste expresamente queje plorl nombramiento que antecede. - 

«Guaya; HW,y Ifdaze pora de PI22 > 
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«Horru E/£iser Flores 

CERTIFICO: Gure con fecha 643 heyy queda ¿innorito 01 pronente Nombra 

4 miento do GERENIS do * AGUNCIAS —NUPXUNO CeL£IDA,.'”, a foja 27.414, 
Hi 

'Námoro 10,236 del Regtotro Bercantid y anotado bajo 01 Nómoro e 
o 
a - 
Mo 
13 

: 19,040 dol Beportorioo=Arehivindose los comprobantes de pago por 
e 

te Impuesto de Rogistro y Uefensa Nacional.-Guoyaquíl, Cctubre prime _ 

“ro de mil novecientos novapta y dodoed Registrador Mercontiloe 
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me 
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capital social de la Compañía AGENCIAS HE FTUNO CLTDA.. que le efectua el senor 
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JOTARÍA a A A A ya unresarra > nera) irea ne 
Cerlos Eiser Pérez, de conformidad. con lo expresa do en el numeral tres Que 

an prmera 2 Earle Elser 0 qez. 0 
' anter puegí INCOÉ La señora Stephanie Eiser de Crespo, por sus propios defeckes, 
3 po Á pad, 

4 declara que ceda y lrans Mere a favor del señor abogado Luis Estefan. Búmez 

. CANTON Atnádor las cualrocientes hoventa y nueve participaciones de un mil sucres cada 
JAYAQUIL 7 
[ARCOS N. 
CASQUETE 6 una, de su propiedad, correspondientes al capital social de la Compañía AGENCIAS 

7 MEPTUNO a, y, que habiendo recibido el precio pactado por las mismas, el 

e señor abogado Luis Esteban Gómez Amador pasa a ser el propietario único ys 

9 exclusivo de las mencionadas cuatrocientas noventa y nueve participaciones. 

Jo Igualmente deja constancia que las cuatrocientas noventa y nueve participaciones 
z - 

9 A A 

1 Mmotería de esta cesión, las adnuirió én estado de solter ía, dor la que le perlencen ! 

0 1 dermanera exclneiva y no forman parto de le s: alad ue”? que tiene Torrosria 

13 015) El conpr abogado Luis Estela Gótuez Ateador, por sus propios 1 has, 

M4) declora que arepta la irop=ferencia de Jas cuatrocientos po apt y op 

50 participaciones de un tail suLses cada /' conespendientes yl eras al sordo) afe da; 

6. Compañia AGENCIAS MEPTUNO CLTDA. ¿que le efectua la señora Stephanie Eiser de 

¿o focoapa de conf oaniad con do espresedo en el numeral rinco a 6 ("Ceya.- 

18 — “regue usted, señor Holaria, las demós cláusulas de estilu para la vi) ez y 

19 perfeccionamiento de esta escritura publica e inserte como documentos 

  

20 habilitantes: el nombramiento de berente extendido por la Compañía AGENCIAS 
Cno FS; 

pra. eo € CLTDA., a favor del señor Harry Eiser Flores; y, el corral, tot       

      

   
   
     

Registra /£ 

fiil selenta y lres- (Hasta aquí la minuta). - Es copia.- En consecuencia.” 

Y tado Gerente que se acompaña. Abogado Raúl Gómez Ordeña: 

Porgantes se afirman en el contenido de la preinserte minuta. la misma que 

vea elevada a Escritura Publica para que surta trius Jos efectos legales. - 
* 

sí 

rata ¿egudo $ este Fegisico el pombiamenta de Gerente extendido por Ja 

7 Cumpablo AGENCIAS HOPTUNO CLIDA. a favor Yel señor Hor y Eiser Flores; y, €) 

28 Certificado conferido por el citado Gerente que se acompaño- leida esta
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] Escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz a los ntorgantes, 

2 quienes la aprueban en todas sus partes, se man, ratifican y firman en unidad + 00! '     

  

3 de acto, conmigo el MNutario.- Doy fe.- 
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1 ? EIGER FLORES MERCEDES NAHON DE EISER 

8 Ced. de Ciudadania: 0902040266 Led. de Ciudadania: 04-03235510-5 | 

9 Certif. Votación: 136-326 - Certif. Votación: 29/-033 

10 

ll Segun SeLureep> / 

12 Y STEPHANIE EJSSER DE CRESPO 

13 208587672 Ced. de Ciudadania: 09-0883 770-£ 0 

14 Certif. Votación: /33- 0 17 

15 

16 

17 2 AMADOR / 1 

18 Cifadbnía: OGOBGESGOS . 
19 Certif. Votación: 169-323 

20 UN _—_P 

z seg ROT ETE 
22 rotrantó 

23 

24 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero está SEGUNDA COPIA que sello 

05 rubrico Hno an la misma fecha de su otorgamiento $ 

> | OS viAs CASQUETE 

a OR 
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RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la
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Cesión de Participaciones del Capital Social de la Compañía 

Agencias Neptuno C. Ltda. que efectúan los señores HARRY 

EISEREISER FLORES, en unión de su cónyuge Mercedes Nahon de 

Eiser, Carlos Eiser Pérez y Stephanie Eiser de Crespo a fvw. 

del Señor Abogado Luis Esteban Gomez Amador, al márgen de la 

matríz de escritura pública de Constitución de la Cía. Agen- 

cias Neptuno C. Ltda, de fecha 10 de Marzo de 1976, otorga- 

da ante la Notaria Décima Tercera del cantón Dra. Norma Pla- 

za de García.- Guayaquil, 27 de Octubre de Y, 

    
Se tomó nota de la CESION ng PAF - 1CI= 

PACIONES que c atier >» eta Escritura a fojas 6.65" del R: gistro Mer- 
, o Cantil de 1.976j 13.326'del mi. Registro de 1.978; 9.753'del Refer' - 

do Regist 1.9817 + 40,914 del antedicho Praist de 1-987/ al ar 
c de so cr ones respectiva: Gua) «quil, di- “sie e Noviem 

bre de “ail nc tecientos noventa y Cuatro.- El Registrador ne 
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AR MECTOR TAL SUEL 
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. A RAUL 

REGISTRO meca nr. CARTON 

peondo peor este irabajo 
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